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* Objetivos:  

El objetivo era estudiar la prescripción farmacológica inducida  por los pacientes oncológicos  atendidos en urgencias de un 

hospital oncológico en su Centro de Atención Primaria cuando acudían a la consulta tras ser atendidos en urgencias. 

 

* Metodología:  

Se trata de un estudio descriptivo y transversal realizado con pacientes atendidos y remitidos a su Centro de Atención Primaria 

al ser dados de alta desde el Servicio de Urgencias de la Fundación Instituto Valenciano de Oncología a lo largo de 2013. 

 

* Resultados:  

Fueron 6450 los pacientes atendidos y dados de alta; se contactó con uno de cada cincuenta (129 en total) telefónicamente 48 

horas después del alta, para poder confirmar la prescripción de la medicación pautada en urgencias y realizada por su médico 

de familia. En noviembre se pautaron fármacos con nombre comercial y en diciembre, genéricos. Todos fueron remitidos con 

un informe detallando antecedentes, motivo de consulta, exploración física realizada, resultados de las pruebas diagnosticas, y 

el diagnostico al alta y tratamiento. Cuando se pautó marca comercial, se prescribió el mismo fármaco en un 87 % de los casos 

y al resto, el mismo principio activo con distinta marca comercial. Cuando se pautó genérico, se prescribió el mismo principio 

activo al 96% (39% genérico y 61 %comercial).Fueron tratamientos de corta duración (>2 semanas) el 97%, y el resto, 

crónicos. El 63% precisó de 1 receta; el 26% de 2 recetas y el 11%, 3 o más. 

 

* Comentarios y conclusiones:  

En el presente estudio se evidenció que existe un alto grado de prescripción inducida en atención primaria por los pacientes 

oncológicos atendidos en urgencias de la Fundación Instituto Valenciano de Oncología, ya que se prescribieron los mismos 

principios activos con pocas variaciones. La prescripción de genérico o marca fue independiente de la duración del tratamiento. 


